
 

Casa de la Cultura Jurídica 
Cd. Victoria, Tamaulipas 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de ocho páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

70210683, relativo al Acta de Entrega-Recepción del mantenimiento preventivo y correctivo de 

instalación eléctrica, por el periodo del 2021 para la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, 

Tamaulipas, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

 

 

Lic. Jorge Vega Zapata 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf










PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

IE.021 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE 
LAMPARA LEO DE EMERGENCIA MARCA STEREN MODELO LAM-
500 CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION 

IE.022 REALIZAR UN LISTADO DE TODA LA ILUMINACIÓN FUERA O 
DENTRO DEL CATÁLOGO DEL TIPO DE LUMINARIAS Y/O 
LÁMPARAS (CARACTERÍSTICAS, MARCA, MODELO Y TIPO; 
FLUORESCENTE O LEO) AS[ MISMO REALIZAR LA LISTA DE LOS 
APAGADORES, CONTACTOS O RECEPTÁCULOS LOS CUALES 
DEBEN SER DEL TIPO CONTACTO POLARIZADO DÚPLEX CON 
PUESTA A TIERRA, EN CADA UNA DE LAS ÁREAS DE LA CASA DE 
LA CULTURA JURÍDICA EN CIUDAD VICTORIA. ESTE LISTADO 
DEBE DE COINCIDIR CON EL PLANO DE UBICACIÓN (EN PLANO 
ARQUITECTÓNICO) DE LOS DIFERENTES CONCEPTOS 

IE.023 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TABLEROS E 
INTERRUPTORES ELÉCTRICOS TANTO GENERALES COMO DE 
DISTRIBUCIÓN,CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION 
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JGO. 
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5.00 

1.00 

5.00 

IE.024 PRUEBAS DE VOL TAJE Y CONDUCTIBILIDAD DE CADA UNO DE INTERRUPTORES 56.00 

LOS CIRCUITOS CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION 

IE.025 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LETRERO EN ENVOLVENTE 
CON LA LEYENDA "ADVERTENCIA DE RIESGO ELECTRICO" EN 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA NOM-001-SEDE-2012 
CAP. 924-16 Y LA NOM-029-STPS. 

PZA 5.00 
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El proceso de la valoración se llevó a cabo por parte de la supervisión interna de 'd
la Dirección General de Infraestructura Física de manera remota mediante un "Listado de 
Verificación", que auxilió a integrar el administrador del contrato, a fin de que se apreciara el 
resultado de los alcances incluidos dentro del contrato original y demás documentos que lo 
conforman, y así se constate el cumplimiento contractual. 

CONCLUSIÓN 

Los trabajos motivo del contrato simplificado por Adjudicación Directa No. 
70210683, relativo a los trabajos del "Mantenimiento preventivo y correctivo de instalación 
eléctrica de la Casa de la Cultura Jurídica Ministro Fernando de la Fuente Sanders, en Cd. 
Victoria, Tamaulipas" fueron concluidos en fecha de término comprometida, de acuerdo con 
los alcances y especificaciones de los conceptos del catálogo, proporcionado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Esta hoja pertenece al acta entrega-recepción relativa al "Mantenimiento preventivo y correctivo de
instalación eléctrica de la Casa de la Cultura Juridica Ministro Fernando de la Fuente Sanders, en Cd. 
Victoria, Tamaulipas", 2021. 
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